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- EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA 

COPIAN EN LA MATRIZ; .Y, ADEMÁS DEBIDAMENTE AUTORIZADOS 

     
    

N2 AUMENTO DE CAPITA A_TRAN$- 

FORMACION Y LA REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "PRO- 

DUCTOS DEL PETROLEO CIA. LTOA.” 

(PETROPORT) coccococcoccrcaos 

PRIMERO. DE OCTUBRE. DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE, ANTE Mi, Doctor Caños QuIÑONEz VELÁSQUEZ.» ÁBOGA- 

DO» NOTARIO DE ESTE CANTÓN, COMPARECEN: LOS SEÑORES Doc- 

TOR .CESAR HUMBERTO PALACIOS BARZALLO, QUIEN DECLARA SER 

VIUDO». ABOGADO: Y JosÉ MIRANDA BARREIRO, QUIEN DECLARA S 

DE ESTADO CIVIL CASADO ». EJECUTIVO » A NOMBRE Y EN RE 

PRESENTACIÓN DE "PRODUCTOS DEL PETROLEO CIA. LTDA." (PE- 

TROPORT), EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE Y GERENTE, REPRA- 

SENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA, QUIENES LEGITIMAN SU 

PERSONERÍA E INTERVENCIÓN» ,CON LOS NOMBRAMIENTOS QUE SE 

POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE .SOCIOS, CONFORME 

CONSTA DE LA COPIA DEL ÁCTA QUE SE TRANSCRIBE AL FINAL D 

ESTA ESCRITURAS Y» POR SUS PROPIOS DERECHOS» EL CAPITÁN 

CESAR HuMBERTO PALACIOS FARFAN, QUIEN DECLARA SER DE ES- 

TADO CIVIL CASADO , PILOTO CIVIL 5 LA SEÑORA LAURA 
q _-— e
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EUGENIA PALACIOS DE BURBANO» QUIEN DECLARA SER DE ESTADO CI- 

VIL CASADA», DEDICADA A LA DIRECCIÓN DE SU HOGAR; LA SEÑORH 

Lucia YcAaza DE MORENO, QUIEN DECLARA SER DE ESTADO CIVIL 

CASADA» DEDICADA A LA DIRECCIÓN DE SU HOGAR: Y.» EL SEÑOR 

XAVIER ÁNTONIO MIRANDA YCAZA» QUIEN DECLARA SER DE ESTADO 

CYYIL_ SOLTERO, ESTUDIANTE ¿ LOS COMPARECIENTES SON _ECUA-w| : 

ORIANO MAYOR D DAD DOM ADO A A DAD 

CAPACES PARA OBLIGARSE Y CONTRATAR A QUIENES DE CONOCER 

DOY FE.- BIEN INSTRUIDOS EN EL OBJETO Y RESULTADOS DE ES 

TA ESCRITURA, A LA QUE PROCEDEN EN LA FORMA INDICADA, Y 

a o GON AMPLIA Y ENTERA LIBERTAD. PARA SU OTORGAMIENTO ME PRE 

SENTARON LA MINUTA QUE ES DEL TENOR O TEXTO SIGUIENTE: 

SEÑOR NOTARIO: En El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 

SU CARGO, DIGNESE AUTORIZAR UNA EN LA CUAL CONSTE EL AU- 

MENTO DE CAPITAL, LA TRANSFORMACIÓN Y LA REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "PRO 

DUCTOS DEL PETROLEO CIA. LTDA.” (PETROPORT), SUJETA A 

LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: INTERVINIENTES: 

OTORGAN LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA LOS SEÑORES DOCTOR 

CESAR HUMBERTO PALACIOS BARZALLO y JOSÉ MIRANDA BARREIRO, 

ECUATORIANOS AMBOS, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE "PRO- 

DUCTOS DEL PETROLEO CIA. -LTDA.* (PETROPORT). En sus CALI 

DADES DE PRESIDENTE Y GERENTE, REPRESENTANTES LEGALES DE 

“LA COMPAÑIA, PARTICULARES QUE SE ACREDITAN CON LOS RESPEC 

A O ra 

  

TIVOS NOMBRAMIENTOS DEBIDAMENTE INSCRITOS EN El REGISTRO 

MERCANTIL» ASÍ COMO POR AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS EN SESIÓN CELEBRADA EL OCHO DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, Y POR SUS 
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PROPIOS DERECHOS EL CAPITAN CESAR HUMBERTO PALACIOS 

FARFAN, LAURA EUGENIA PALACIOS DE BURBANO, LUCIA YCAZA 

DE MORENO y XAVIER ANTONIO MIRANDA YCAZA.-  - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: A) "PRODUCTOS DEL PETROLEO CIA. LTDA." 

(PETROPORT), SE CONSTITUYO CON UN CAPITAL DE DOSCIENTOS 

MIL SUCRES, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL El VEINTINUEVE DE MAYO>DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, AUTORIZADA POR EL NOTARIO 

DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELÁSQUEZ E INSCRITA EN EL _REGIS- 

TRO MERCANTIL DE FOJAS ONCE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 

A ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO, NÚMERO DOS MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE DEL REGISTRO Y ANOTADO BAJO 

EL NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE DEL 

REPERTORIO EN GUAYAQUIL EL SIETE DE JUNIO DE MIL NOVE- 

CIENTOS SETENTA Y CINCO, HABIENDO SIDO PREVIAMENTE APRO-   
BADO LA CONSTITUCIÓN MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO RL-TRES 

CIENTOS SESENTA Y CINCO DE LA INTENDENCIA DE Compañias | 

EN GUAYAQUIL EL DIECINUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y CINCO» A SU VEZ INSCRITA EN EL REGISTRO MERCAN 

TIL_DE FOJAS ONCE MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO A ONCE MIL 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO CON EL NÚMERO DOS MIL TRESCIEN- 

TOS OCHENTA:Y SEIS DEL REGISTRO Y ANOTADO BAJO EL NÚMERO 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO DEL REPERTORIO, 

EN GUAYAQUIL EL SIETE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SETEN- 

TA Y CINCO, Y PUBLICADO EL EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA CoMPAÑÍA EN EL DIARIO "EL TELÉGRAFO”, 

EJEMPLAR ÁÑO NOVENTA Y DOS - EDICION TREINTA Y DOS MIL 

    

OCHOCIENTOS VEINTITRES DEL DÍA VIERNES VEINTE DE JUNIO 
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DE MIL _NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO.- B) LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE Socios DE "PRODUCTOS DEL PETROLEO CIA. 

LTDA.” (PETROPORT), EN SU SESION CELEBRADA EL DTa ocHo 

DE. SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, RESOLVIO: 

ÁUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN LA SUMA DE 

DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL SUCRES, MEDIANTE |. 

CUATROCIENTAS NOVENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES DE CINCO 

MIL SUCRES CADA UNA, POR LO QUE EL CAPITAL SOCIAL QUEDA- 

RÁ ELEVADO A LA SUMA DE DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA 

MIL SUCRES; Y, TRANSFORMAR LA COMPAÑÍA DE LIMITADA A ÁNÓ 

NIMA Y REFORMAR EN CONSECUENCIA SUS ESTATUTOS SOCIALES, 

ADECUÁNDOLOS A LA NUEVA ESPECIE SOCIAL QUE VA A ADAPTAR 

Y LA AMPLIACIÓN DE SU PLAZO.- SE FACULTO EXPRESAMENTE 

A LOS SEÑORES DocTOR CESAR HUMBERTO PALACIOS BARZALLO, Y 

JOSE MIRANDA BARREIRO EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y GE- 

- RENTE, REPRESENTANTES LEGALES DE "PRODUCTOS DEL PETROLEO 

CIA. LTDA. (PETROPORT)", PARA QUE OTORGUEN LA RESPECTIVA 

ESCRITURA PÚBLICA FORMULANDO:LAS DECLARACIONES DEL CASO. 

TERCERA: DECLARACIONES: CoN LOS ANTECEDENTES EXPUES- 

TOS» LOS COMPARECIENTES DocToR CESAR HUMBERTO PALACIOS 

BARZALLO Y JosÉ MIRANDA BARREIRO, A NOMBRE Y EN REPRESEN 

TACIÓN DE “PRODUCTOS DEL PETROLEO CIA. LTDA. (PETROPORT) 

EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y GERENTE RESPECTIVAMENTE, DH- 

CLARAMOS AUMENTADO EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

"PRODUCTOS DEL PETROLEO: CIA. LTDA. (PETROPORT)", TRANS- 

FORMADA ÉSTA, DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A 

ANONIMA Y REFORMADOS INTEGRAMENTE sus ESTATUTOS SOCIALES 

PARA ADOPTARLOS A LA NUEVA ESPECIE SOCIAL EN RAZÓN DE LA 
E A O 
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_——_ TRANSFORMACION: TODO EN LOS TERMINOS CONSTANTES EN _EL_ÁCTA 

DE JUNTA GENERAL QUE SE ACOMPAÑA » PARA QUE SE INSERTE EN 

  

ESTA ESCRITURA, FORMANDO PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA, SU$Y- 

CRIBIENDO TAMBIÉN LOS DEMAS SOCIOS QUE SE DETERMINAN EN 

LA JUNTA GENERAL .- EL AUMENTO DE CAPITAL DE DoS MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA MIL SUCRES (s/ 2'4/0.000,00), HA SI 

DO INTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO DE CONTADO N_N 

  

LAS SUSCRIPCIONES SON LAS SIGUIENTES: Uno) EL Doctor CESA 
  

HUMBERTO PALACIOS BARZALLO, DE NACIONAL IDA 

DE ESTADO CIVIL VIUDO, DOMICILIADO EN GUAYAQUIL, DE PROFE 

SIÓN ABOGADO, SUSCRIBE DOSCIENTAS CUARENTA Y CINCO NUEVAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO MIL SUCRES CADA UNA; Y 

PAGA DE CONTADO EN NUMERARIO, EL VALOR DE LAS MISMAS, QUE 

DAN UN MILLON DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES ..ooooo.o 

NACIONALIDAD ECUATORIANO, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIA- 

DO EN GUAYAQUIL, DE PROFESIÓN EJECUTIVO, SUSCRIBE DOSCIEN- 

TAS CUARENTA Y CINCO NUEVAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE CIN- 

CO MIL SUCRES CADA UNA, Y PAGA DE CONTADO EN NUMERARIO, EL 

__ VALOR DE LAS MISMAS. QUE DAN UN MILLON DOSCIENTOS VEINTICIN- 

CO MIL SUCRES (s/. 1'225.000,00): Tres) CAPITAN. PiLoTO Cl 

vIL CESAR HUMBERTO PALACIOS FARFAN, DE NACIONALIDAD ECUA- 

TORIANO, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN GUAYAQUIL, 

DE PROFESION PILOTO CIVIL, SUSCRIBE UNA PARTICIPACIÓN SO- 

  

CIAL DE CINCO MIL SUCRES, Y PAGA DE CONTADO EN NUMERARIO, 

EL VALOR DE LA MISMA; CUATRO) SEÑORA LAURA EUGENIA PALACIO 
    

DE BURBANO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

CASADA, DOMICILIADA EN GUAYAQUIL» DE PROFESIÓN SECRETARIA,



SUSCRIBE UNA PARTICIPACION SOCIAL DE CINCO MIL SUGRES, Y 

  

PAGA DE CONTADO EN NUMERARIO, EL VALOR DE LA MISMA; Cinco) 

  

SEÑORA LUCI A YCAZA DE MORENO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN GUAYAQUIL, DE PROFESION 
  

QUEHACERES DE CASA, SUSCRIBE UNA PARTICIPACION SOCIAL DE CIk- 
» E 
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CO MIL _SUCRES. Y PAGA DE CONTADO EN NUMERARIO, EL VALOR DE 

  
  

LA MISMA; Y, SEIS) SEÑOR XAVIER ANTONIO MIRANDA YCAZA, DE NA- 

CIONALIDAD ECUATORIANO. DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DOMICILIA= 

DO EN GUAYAQUIL, DE PROFESIÓN ESTUDIANTE, SUSCRIBE UNA PAR= 

TICIPACIÓN SOCIAL DE CINCO MIL _SUCRES. Y PAGA DE CONTADO EN 

A 

RÁ AGREGAR LAS DEMÁS SUSUAS DE ESTILO PARA EL PERFEGOIO> 

TOS HABILITANTES, LO SIGUIENTE: COPIA DEL ÁCTA DE JUNTA GE- 

DUCTOS DEL PETROLEO CIA. LTDA. "(PETROPORT)"; Y BALANCE FINAL 

rs 

LEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA» DOCUMENTOS QUE SE INSERTARAN E 

  

  

   
    

   

NAMIENTO DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA. ÁCOMPAÑAMOS COMO DOCUME! 
  

    

NERAL DE SOCIOS DE OCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE, LOS NOMBRAMIENTOS LEGALMENTE INSCRITOS DE 

LoS REPRESENTANTES LEGALES DEL PRESIDENTE Y GERENTE DE "PRO 

DE LA COMPAÑIA REFERIDA, CORTADO AL DÍA ANTERIOR AL DE LA CH- 
    

  

SU TEXTO PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA LEY NOTARIAL .- 
  

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- ÁBOGADO QUE PATROCINA: DOCTOR CESAR 
      

HUMBERTO PALACIOS B.-REGISTRO NÚMERO: CERO SETENTISEIS.-GUAYA- 
a 

QUIL+- NOMBRAMIENTOS: PETROPORT CIA. LTDA.- Guayaquit,JuLio los 

    

O NO 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTISIETE.-DOCTOR CESAR HUMBERTO PALACIOS 
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BARZALLO.+- CIUDAD.- SeÑOR DOCTOR PALACIOS .- POR LA PRE- 

    
     

  

   

SENTE HAGO CONOCER A USTED, QUE EN JUNTA GENERAL EXTRAOR 

DINARIA DE SOCIOS DE FECHA PRIMERO DE JULIO DE MIL NOVE- 

CIENTOS OCHENTA Y SIETE, FUE REELEGIDO USTED POR UNANIMI 

DAD COMO PRESIDENTE DE LA ComPAÑIA PRODUCTOS DEL PETROLE 

C. LTDA. "PETROPORT", FUNCIONES QUE DESEMPEÑARA DURANTE 

EL TIEMPO DE TRES AÑOS DESDE LA INSCRIPCIÓN DE ESTE NOM- 

BRAMIENTO, COMO DISPONE LA CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA De 

Los ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA. Y, .DESEMPEÑARA 

LAS FUNCIONES HASTA QUE SEA LEGALMENTE REEMPLAZADO. EJER? 

  

CERA LA REPRESENTACIÓN LEGAL O EXTRAJUDICIAL, SÓLO O CON 

JUNTAMENTE CON EL GERENTE. PRODUCTOS DEL PETROLEO C. LTDA. 
"PETROPORT", SE OONSTITUYÓ SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 

VEINTINUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, 

CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PúBLICO DE GuAYAquIL DoctoR CAR- 

Los QUIÑONEZ VELÁSQUEZ, ESCRITURA QUE SE INSCRIBIÓ EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE FOJAS ONCE MIL DOSCIENTOS VEINTICI 

CO A ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO, CON EL NÚMERO 

DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE DEL REGISTRO MERCAN- 

TIL Y ANOTADO BAJO EL NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS SE- 

TENTA Y NUEVE DEL REPERTORIO, EN GUAYAQUIL EL SIETE DE 

JULIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO.- MUY ATENTAMEN 

TE» FIRMADO) JosÉ MIRANDA BARREIRO» GERENTE.- ÁGRADEZCO 

Y ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA ComPAÑIA PRODUCTOS 

DEL PETROLEO C. LTDA. “PETROPORT”.- GUAYAQUIL, DOS DE 

JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.- FIRMADO DoctTo 

C. H. Palacios B..- CERTIFICO: QUE ESTE NOMBRAMIENTO DE 

  

PRESIDENTE FUE INSCRITO HOY, A FOJA VEINTISIETE MIL DOS- 
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CIENTOS CUATRO, NÚMERO SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

      
   
    
   
    
    

  

     
    
    
   
   

SIETE DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO BAJO EL NÚMERO NUH- 

VE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO DEL REPERTORIO.- ÁR- 

  

CHIVANDOSE LOS COMPROBANTES DE PAGO POR IMPUESTO DE REGI1 

TRO Y DEFENSA NACIONAL +.- GUAYAQUIL» JULIO VEINTIDOS DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE+.- ÉL REGISTRADOR MERCANTIL. _ 

FIRMADO) ABOGADO HECTOR MIGUEL ÁLCIVAR ÁNDRADE+.- REGIS- 

TRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL .- HAY UN SELLO+-.+.- 

CERTIF1ICO: QUE EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE LO HE TOMADO 

DEL ORIGINAL QUE SE ME PRESENTO.- GUAYAQUIL, PRIMERO 

  

DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. -PETROPOR 

CIA. LTDA..- GUAYAQUIL, JULIO DOS DE MIL NOVECIENTOS OCHEN- 

TA Y SIETE. - SEÑOR JoSE MIRANDA BARREIRO.- CIUDAD.- SEÑO 

  

MIRANDA: POR LA PRESENTE HAGO CONOCER A USTED, QUE EN 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE FECHA PRIMERO 

DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS. OCHENTA Y SIETE, FUE REELEGI 

    
       
     

   

  

DO USTED POR UNANIMIDAD COMO GERENTE DE LA ComPAÑIA PRO- 

DUCTOS DEL PETROLEO C. LTDA. “PETROPORT", FUNCIONES QUE 

DESEMPEÑARA DURANTE EL TIEMPO DE TRES AÑOS DESDE LA INS- 

CRIPCIÓN DE ESTE NOMBRAMIENTO, COMO DISPONE LA CLÁUSULA 

VIGESIMA SEGUNDA pe Los ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑI 

EJERCERA LA REPRESENTACIÓN LEGAL O EXTRAJUDICIAL, SOLO O 

CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE Y, DESEMPEÑARA LAS FUN 

NES HASTA QUE SEA LEGALMENTE REEMPLAZADO. PRODUCTOS DEL 

PETROLEO C. LTDA. “PETROPORT", SE CONSTITUYO SEGÚN ESCRI 

TURA PÚBLICA DE FECHA VEINTINUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIEN- 

TOS SETENTA Y CINCO, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PÚBLICO 

DE GuayaquiL DocToR CARLOS QUIÑONEZ VELÁSQUEZ, ESCRITURA 
rad]   
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QUE SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO MERCANTIL DE FOJAS ONCE 

  

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO A ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENT 

Y OCHO, CON EL NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIE- 

TE DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO BAJO EL NÚMERO NUEVE 

: MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE DEL REPERTORIO. EN GUA 

  

YAQUIL EL SIETE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

, CINCO.- MUY ATENTAMENTE, FIRMADO) DOCTOR C. H. PALACIOS 

. B..- ÁGRADEZCO Y ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPA- 

. ÑTA PRODUCTOS DEL PETROLEO C. LTDA. "PETROPORT".- GUAYA- 

e QUIL» JULIO DOS DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.- FIR 

0 “u MADO) JoSÉ MIRANDA BARREIRO.- QUEDA INSCRITO ESTE NOMBRA 

MIENTO DE GERENTE A FOJA VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS CA 

0 a TORCE» NÚMERO SEIS MIL DOSCIENTOS SIETE DEL REGISTRO MER 

CANTIL Y ANOTADO BAJO EL NÚMERO NUEVE MIL QUINIENTOS 
14 

TREINTA Y DOS DEL REPERTORIO.- ÁRCHIVANDOSE LOS COMPROBAN- 
16 

TES DE PAGO POR IMPUESTO DE REGISTRO Y DEFENSA NACIONAL. 

a GUAYAQUIL» JULIO DIECISEIS DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y SIETE. - ÉL REGISTRADOR MERCANTIL+- FIRMADO) ABocaDo HEb- 
t8 

  

0 e TOR MIGUEL ÁLCIVAR ANDRADE +.- REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL .- HAY UN SELLO.-+- CERTIFICO: QUE EL Noh- 

BRAMIENTO QUE ANTECEDE LO HE TOMADO DEL ORIGINAL QUE SE 

  

1 

ME PRESENTO.- GUAYAQUIL» PRIMERO DE OCTUBRE DE MIL NOVE- 

CIENTOS OCHENTA Y SIETE .- .- ÁCTA DE LA JUNTA GENERAL 

" EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "PRODUCTOS DEL 

as PETROLEO CIA. LTDA. (PETROPORT), CELEBRADA EL OCHO DE | 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.- En LA 

  

CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL DÍA OCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NO 
s? 

  

VECIENTOS OCHENTA Y SIETE, A LAS CINCO DE LA TARDE), EN 
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EL LOCAL SOCIAL SITUADO EN EL KILÓMETRO CUATRO Y MEDIO DE LA 

VIA A LA COSTA GUAYAQUIL-SALINAS», SE REUNEN LOS SOCIOS 

  

Doctor CEsAR HUMBERTO PALACIOS BARZALLO» PROPIETARIO DE 

VEINTE PARTICIPACIONES DE CINCO MIL SUCRES CADA UNA; Y E 

SEÑOR JoSÉ MIRANDA BARREIRO, PROPIETARIO DE VEINTE PAR- 

TICIPACIONES DE CINCO MIL SUCRES CADA UNA Y SE CONSTITU- 

YEN EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMP 

ÑIA “PRODUCTOS DEL PETROLEO CIA. LTDA. (PETROPORT)". To 

DOS SON ECUATORIANOS E INTERVIENEN POR SUS PROPIOS DERE- 

_CHOS; TODAS LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE REPRESENTAN 

TIENEN UN VALOR NOMINAL DE CINCO MIL SUCRES CADA UNA, QU 

SE ENCUENTRAN TOTALMENTE PAGADAS Y DAN DERECHO A UN VOTO 

EN LAS DELIBERACIONES, ENCONTRANDOSE EN CONSECUENCIA, 

REPRESENTADAS EN ESTA JUNTA, LAS CUARENTA PARTICIPACIONE 

POR UN VALOR DE DOSCIENTOS MIL SUCRES, QUE ES EL TOTAL 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- LA JUNTA ESTÁ DIRIG]- 

DA POR EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA DOCTOR CESAR HUMBERT 

PALACIOS BARZALLO, Y ACTÚA EN CALIDAD DE SECRETARIO, EL 

GERENTE SEÑOR JosÉ MIRANDA BARREIRO, QUIEN ELABORA PREVIA- 

MENTE LA LISTA DE LOS SOCIOS PRESENTES, INDICANDO EL VALGR 

DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES Y EL NÚMERO DE VOTOS QUE 

LES CORRESPONDE, HACIENDO CONSTAR QUE EN ESTA JUNTA ESTÁ 

REPRESENTADA LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO DE L 

COMPAÑÍA» ESTANDO COMPLETO EL QUÓRUM DE INSTALACIÓN DE L 

   

  

  

JUNTA Y LOS ASISTENTES HAN ACEPTADO EN FORMA UNANIME CELEÍ- 

BRAR LA MISMA» Y ACORDADO EL ÓRDEN DEL DÍA, QUE MÁS ADEL 

TE SE EXPONDRA POR EL PRESIDENTE DEL CUAL SE ENCUENTRAN 

+ AMPLIAMENTE INFORMADOS LOS SOCIOS CONCURRENTES, 

  

LOS QUE 
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SE COMPROMETEN A SUSCRIBIR EL ÁCTA BAJO SANCIÓN DE NULIDAD, 

  

POR LO CUAL NO SE HA REQUERIDO LA PREVIA CONVOCATORIA POR 

LA PRENSA», DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ArTIcCULO Dos- 

CIENTOS OCHENTA DE LA LEY DE COMPAÑIAS VIGENTE=.- CONCURREN 

TAMBIEN A ESTA JUNTA GENERAL, LOS SEÑORES: CAPITAN PILOTO 

Civil CESAR HUMBERTO PALACIOS FARFAN, SEÑORA LAURA EUGENIh 

PALACIOS DE BURBANO, SEÑORA LuclA YCAZA DE MORENO; Y, XA- 

VIER ÁNTONIO MIRANDA YCAZA, POR EL INTERES QUE TIENEN DE 

CONOCER LO QUE SE TRATARA EN ESTA JUNTA GENERAL» Y AUNQUE 

NO TIENEN LA CALIDAD DE 'SOCIOS DE LA COMPAÑIA» LOS SOCIOS 
10 

0 a CONCURRENTES ACEPTAN QUE PUEDAN ESTAR PRESENTES EN ESTA 

JUNTA GENERAL +.- EL PRESIDENTE DECLARA LEGALMENTE INSTA- 

0 6 LADA ESTA JUNTA, LA MISMA QUE TIENE POR OBJETO ADMITIR NUE- 

VOS SOCIOS, RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 14 

COMPAÑIA: TRANSFORMAR LA COMPAÑIA EN SOCIEDAD ANÓNIMA: RE 
16 

16 FORMAR Y CODIFICAR SUS ESTATUTOS: AMPLIAR EL PLAZO DE DU- 

: 17 RACIÓN DEL CONTRATO SOCIAL: TODO LO QUE ES ACEPTADO POR UNA- 

18 NIMIDAD POR LOS SOCIOS ASISTENTES,- QUE ASI MISMO POR UNA 

NIMIDAD DECLARAN SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS 
19    

   
      

  

EN LA JUNTA GENERAL DE Socios DE LA ComPAÑIA "PRODUCTOS 

DEL PETROLEO CIA. LTDA. (PETROPORT)” DE CATORCE DE MARZO 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS; Y EN CONSECUENCIA REVO 

   CAR Y DEJAR SIN EFECTO LA ESCRITURA OTORGADA EL PRIMERO 

DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, ANTE EL No-     

     
TARIO PúbLico DocTOR CARLOS QuUIÑONEZ VELASQUEZ.- TOMA LA 

PALABRA EL PRESIDENTE PARA PROPONER A ESTA JUNTA GENERAL 

QUE EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL SE HAGA EN LA SUMA DE 

DoS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL SUCRES _.ooooo.m..o» 
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(s/.2'470.000,00), AFIN DE QUE DICHO CAPITAL SE ELEVE A 

  

DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL SUCRES (s/.2'670.000d,00). 

ESTA PROPOSICIÓN ES ACEPTADA POR UNANIMIDAD.- LA PRESI- 

DENCIA SOLICITA A LOS SEÑORES SOCIOS PRESENTES INDICAR S 

DECISIÓN PARA CONCURRIR A SUSCRIBIR NUEVAS PARTICIPACIONES 

EN EL CAPITAL SOCIAL HASTA COMPLETAR LA SUMA DE DOS MILLA- . 

  

> t 
A ATRO NTIO NTA M B 4/0,000,00 

QUE SE PAGARÍA EN NUMERARIO.- LA JUNTA POR UNANIMIDAD 

RESUELVE: AUMENTAR EL CAPITAL EN Dos MILLONES CUATROCIEN 

TOS SETENTA MIL SUCRES (S/.2'470.000,00) Y PAGAR EL TOTA 

  

DEL MISMO DE CONTADO EN LA FORMA PROPUESTA POR EL PRESI- 

DENTE» ESTO ES EN NUMERARIO.- QUE DEL VALOR QUE CONSTI- 

TUYE EL AUMENTO DE CAPITAL, SE ASIGNAN COMPLETAMENTE LIBE- 

RADAS A LOS socios DocTOR CESAR HUMBERTO PALACIOS BARZALUO, 

DOSCIENTAS CUARENTA Y CINCO PARTICIPACIONES Y AL SOCIO 

SEÑOR JosÉ MIRANDA BARREIRO, DOSCIENTAS CUARENTA Y CINCO 

PARTICIPACIONES, EN PROPORCIÓN AL NÚMERO DE LAS QUE CADA 
ti 

UNO ACTUALMENTE ES DUEÑO.- EN LO REFERENTE A LA PARTE 

DEL AUMENTO QUE DEBE PAGARSE EN NUMERARIO Y AL CONTADO, 

ESTO ES LOS VEINTE MIL SUCRES (S/.20.000,00), LoS socios 

Doctor César H. PaLacios B. Y JosÉ MIRANDA BARREIRO, RE- 

NUNCIAN A SU DERECHO PREFERENTE PARA SUSCRIBIR LAS NUEVAS 

ACCIONES A PAGARSE,» CON EL OBJETO DE PERMITIR EL INGRESO 

A LA COMPAÑIA EN CALIDAD DE SOCIOS,- A LOS PRESENTES SEÑA- 

RES:. CAPITAN PILOTO CIVIL. CESAR HUMBERTO PALACIOS FARFÁN 

LAURA EUGENIA PALACIOS DE BURBANO. LUCIA YCAZA DE MORENO 

XAVIER ÁNTONIO MIRANDA YCAZA, QUIENES SUSCRIBEN UNA PARTI 

CIPACIÓN DE CINCO MIL SUCRES CADA UNA. EL PAGO SE HA HE- O 
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pa 
Y 

CHO_ EN CAJA DE LA COMPAÑIA,.- DE ACUERDO A LA FORMA CO-= 

MO SE HA SUSCRITO EL AUMENTO DE CAPITAL, EL CUADRO QUE A 

CONTINUACIÓN SE DESCRIBE, ESTABLECE CUAL ES EL CAPITAL Ad- 

TUAL DE LA COMPAÑIA Y LO QUE CORRESPONDE A CADA SOCIO; 

Y EN LAS SIGUIENTES COLUMNAS» LA SUSCRIPCIÓN DEL AUMENTO 

UNA VEZ QUE SE APRUEBE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS. 

[NOMBRE DEL SOCTÓ NS PAR 
CIONES QUE 

PA N£ PARTICI NUMERARIO TOTAL 
PACIONES 

POSEEN A ES- QUE SUSCRL 
TA FECHA: 

DR.CESAR HUMBERTO PA 

LACIOS BARZALLO 

ISE + JOSE, MIRANDA BA- 
BREIRO 

AP.CESAR HUMBERTO 

20 245 s/.1"225.000 s/.1'225.001 

/ "225.000 225.001 

PALA AREA A 5.001 

RA+LAURA LUGENIA PA 

LACIOS DE BURBANO A 5000 15.00 

JORA +EUCTA YCAZA DE 

      
      
   

EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, INSISTE EN LA CONVENIENCIA 

(PETROPORT), 

DE QUE SE CONSIDERE QUE EN ESTA JUNTA GENERAL SE PRONUNCI 

SI CONVIENE O NO TRANSFORMAR LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDKD 

LIMITADA "PRODUCTOS DEL PETROLEO CIA. LTDA. 

  

  

    
(PETROPORT)", 

A COMPAÑIA ANÓNIMA, CON LA MISMA DENOMINACIÓN "PRODUCTOS 

DEL PETROLEO S.A. AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL
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SUCRES (S/.2'"470.000,00), MEDIANTE CUATROCIENTAS NOVENTA 

  

Y CUATRO NUEVAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE CINCO MIL SU 

CRES_CADA UNA, QUE SE PAGAN DE CONTADC Y EN NUMERARIO, 

MEDIANTE NUEVAS APORTACIONES SOCIALES DE CINCO MIL SU- 

CRES CADA UNA, QUE SUMAN Y DAN EL AUMENTO DE DOS MILLONE 

CUATROCIENTOS SETENTA MIL _SUCRES (s/.2'470.000,00): AM- 

PLIAR EL PLAZO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD A OCHENTA (80) 

AÑOS Y REFORMAR INTEGRAMENTE LOS ESTATUTOS, EN LA FORMA 

  

ANTES ACORDADA.- LA JUNTA GENERAL ACEPTA POR UNAN IMIDA 

  

DE VOTOS, TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS EXPUESTOS POR 

  

EL PRESIDENTE. - LuEGO EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERA 

  

CIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE Socios uN "PROYECTO INTEGRAL 

DE REFORMAS” De Los ESTATUTOS SOCIALES, QUE SE INCORPORA 

RÍAN EN UNA NUEVA CODIFICACIÓN.- LA JUNTA GENERAL, LUE- 

GO DE DARSE LECTURA POR EL SEÑOR SECRETARIO JosÉ MIRANDA 

BARREIRO AQUEL "PROYECTO DE REFORMAS”, ARTÍCULO POR AR- 

TÍCULO, Y DELIBERAR SOBRE EL CONTENIDO DE CADA UNO DE ELYOS, 

  

LO APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS.- EN DEFINITIVA LA 

JUNTA GENERAL DE Socios RESUELVE: QUE SE REFORMEN Y CO- 

DIFIQUEN LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑTA AJUSTÁNDO 

SE A LA NUEVA ESPECIE EN QUE VA A TRANSFORMARSE "PRODUCTAS 

DEL PETROLEO S.A.” (PETROPORT), EN LOS SIGUIENTES TÉRMI-= 

NOS: LAS PERSONAS QUE HAN MANIFESTADO SU PROPIA Y EXPRE 

SA VOLUNTAD PARA TRANSFORMAR LA COMPAÑIA INDICADA EN EST 

NUMERAL A SOCIEDAD ÁNONIMA SON LAS SIGUIENTES: DOCTOR 

CESAR HUMBERTO PALACIOS BARZALLO, DE NACIONALIDAD ECUATOR IlA- 

NO,» CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL; Y,» EL SEÑOR 
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NOTARIA PRIMERA oa RE 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

JOSÉ MIRANDA BARREIRO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANO Y CON 

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. ATUTOS SOCTALES 

DE PROD DEL PETROLEO S.A, (PETROPOR AP 0 _PRI- 

BO: CON ON. OBJETO, PLAZO, DOM O, CAPITA 

ACCIONES... ARTICULO PRIMERO: LA DENOMINACION DE LA ComM- 

PAÑTA QUE SE TRANSFORMA ES "PRODUCTOS DEL PETROLEO S.A.” 

(PETROPORT) QUE ES LA MISMA PERSONA JURIDICA Y CON LA 

MISMA PERSONERIA QUE LA QUE SE DENOMINO "PRODUCTOS DEL PHj- 

TROLEO CIA. LTDA." (PETROPORT), DE ACUERDO A LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS, LA MISMA QUE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La COMPAÑIA QUE SE TRANSFORMA TIENE 

  

POR OBJETO: LA DISTRIBUCIÓN Y COMPRAVENTA DE PRODUCTOS 

  

DERIVADOS DEL PETROLEO: SE DEDICARÁ A SU IMPORTACIÓN Y ExX- 

PORTACIÓN EN GENERAL. EJERCERÁ AGENCIAS Y REPRESENTACIO- 

NES; ADMINISTRARA ESTABLECIMIENTOS NACIONALES O EXTRANJE- 

  

ROS! PODRÁ COMO MEDIO INTERVENIR Y FORMAR PARTE DE OTRAS 

  

COMPAÑÍAS O LABORAR COMO FILIAL DE OTRAS SOCIEDADES O EM 

  

PRESAS CUANDO ASI LO REQUIERAN LOS INTERESES DE LA EMPRE- 

  

SA» Y PODRÁ CELEBRAR CUALQUIER ACTO O CONTRATO CIVIL, MERÍ- 

  

CANTIL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA PERMITIDOS POR LA 

LEY QUE SEAN NECESARIOS PARA LA NORMAL MARCHA DE LOS INTEl- 

  

RESES DE LA COMPAÑÍA Y RELACIONADOS CON SU OBJETO.» AR- 

TICULO TERCERO: LA COMPAÑIA TENDRÁ SU DOMICILIO PRINCI- 

PAL EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL» CANTÓN DEL MISMO NOMBRE, 

  

PROVINCIA DEL GUAYAS. PERO SUS ACTIVIDADES PUEDEN EFECTUAR- 

LAS EN CUALQUIER LUGAR DEL TERRITORIO ECUATORIANO Y AÚN 

EN EL EXTERIOR. POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL SE PODRÁ 
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ABRIR SUCURSALES Y AGENCIAS DENTRO Y FUERA DEL ECUADOR, 

ARTICULO CUARTO: EL PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ES DE OCHENTA AÑOS CONTADOS DESDE LA FECHA DE LA INSCRIP 

CIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE SU CONSTITUCIÓN EN EL RE 

GISTRO MERCANTIL DEL CANTONGUAYAQUIL. ARTICULO QUINTO: 

LA COMPAÑIA TENDRÁ UN CAPITAL DE DOS MILLONES SEISCIEN- 

TOS SETENTA MIL 00/100 SUCRES (s/.2'670.000,00) REPRESENA 

TADO POR QUINIENTAS TREINTA Y CUATRO (534) ACCIONES ORDI 

NARIAS Y NOMINATIVAS DE CINCO MIL SUCRES (S/.5.000,00) CADA 

    

UNA, NUMERADAS DEL CERO CERO UNO AL QUINIENTOS TREINTA Y 

  

CUATRO (001 AL 534), EN NUMERACIÓN SEGUIDA. ÉL CAPITAL 

SOCIAL PODRÁ SER AUMENTADO O DISMINUIDO POR RESOLUCIÓN DE 

  

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN SESIÓN CONVOCADA PARA 

ESTE OBJETO Y CUMPEIENDO CON TODOS LOS REQUISITOS LEGALES 

Y ESTATUTARIOS. EN CASO DE AUMENTO DE CAPITAL LAS NUEVAS 

ACCIONES SERÁN OFRECIDAS EN PRIMER TÉRMINO A LOS PROPIETA 

RIOS DE LAS EMITIDAS HASTA ESA FECHA, QUIENES PODRÁN SUS- 
o 

CRIBIR EN PROPORCIÓN AL NÚMERO DE ACCIONES QUE TUVIEREN, 

PERO SI] ASÍ NO LO HICIEREN, LAS NUEVAS ACCIONES SOBRANTES 

SE OFRECERÁN A LOS DEMÁS ACCIONISTAS: Y, SOLO PODRÁN SER 

OFRECIDAS AL PÚBLICO LAS NUEVAS ACCIONES QUE NINGÚN ACCIO 

NISTA HUBIERE DESEADO SUSCRIBIR. ARTICULO SEXTO: Las 

ACCIONES SON ORDINARIAS Y NOMINATIVAS Y LOS TÍTULOS DE LAB 

MISMAS QUE SON REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑTA, SERAN REDACTADOS EN CASTELLANO; CONTENDRÁN LAS 

DECLARACIONES Y DEMÁS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY DE 

ComPAÑTAS Y SE LEGALIZARÁAN CON LAS FIRMAS DEL PRESIDENTE 

Y DEL GERENTE. : LA COMPAÑIA OTORGARÁ TÍTULOS INDIVIDUALES 
PI ea] 
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A, 

POR CADA ACCIÓN» PERO A SOLICITUD DE CUALQUIER ACCIONIS- 

TA PODRÁ EXPEDIR TÍTULOS MÚLTIPLES QUE. CONTENGAN DOS O 

  

MAS ACCIONES, PUDIENDO, EN CUALQUIER TIEMPO, VOLVERLOS 

ESTOS EN INDIVIDUALES A PETICIÓN DE SU PROPIETARIO. AR 

TICULO SEPTIMO: LA COMPAÑÍA CONSIDERARA DUEÑO DE LAS 

ACCIONES NOMINATIVAS EN LAS QUE SE DIVIDE:SU CAPITAL SO- 

CIAL», A: QUIEN APAREZCA INSCRITO COMO TAL EN EL LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS DE ELLA. LA TRANSFERENCIA DE LAS     

  

ACCIONES, LA CONSTITUCION DE DERECHOS REALES Y LAS DEMAS 

MODIFICACIONES QUE OCURRAN RESPECTO AL DERECHO DE LAS ACGIO 

NES» SE REGISTRARAN Y ANOTARAN EN EL INDICADO LIBRO.  AR- 

TICULO OCTAVO: 

CIÓN Y/O DE UN CERTIFICADO PROVISIONAL, LA COMPAÑIA PODRÁ 

    EN CASO DE PERDIDA DE UN TÍTULO DE AC- 

EXPEDIR UN NUEVO TÍTULO Y/O UN NUEVO CERTIFICADO PROVISId- 

NAL» CUANDO LO SOLICITE EL INTERESADO Y PREVIO EL CUMPLI     
MIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES DETERMINADOS EN LA LEY 

DE ComPAÑTIAS. ARTICULO NOVENO: LA RESPONSABILIDAD 
| 

DE CADA ACCIONISTA SE LIMITA AL MONTO DE SU ACCIÓN O AC- 

| CIONES. ARTICULO DECIMO: LA COMPAÑÍA PUEDE ADQUIRIR 

rn 

SUS PROPIAS. ACCIONES POR RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL, 

CUMPLIENDOSE AL EFECTO LAS DISPOSICIONES LEGALES PERTI- 

NENTES. CAPITULO SEGUNDO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: La ComPAÑÍA SERÁ GOBERNADA POR 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y ADMINISTRADA POR EL PREl- 
  

SIDENTE Y EL GERENTE Y MAS FUNCIONARIOS DETERMINADOS EN 

ESTE ESTATUTO. CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERA 

DE ACCIONISTAS, REUNIONES, CONVOCATORIAS, JUNTAS Un 

LES, QUORUM, DECISIONES, ACTAS. ARTICULO DECIMO ND]: 

A a L
A
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RA FORMAR QUORUM Y TIENE PODERES PARA RESOLVER TODOS LOS 

    

LA JUNTA GENERAL DE ÁCCIONISTAS ES.EL ORGANO SUPREMO DE 

  

LA COMPAÑIA, SE INTEGRA CON LOS ACCIONISTAS DE LA MISMA, 

LEGALMENTE CONVOCADOS Y REUNIDOS EN NÚMERO SUFICIENTE PA 

ASUNTOS QUE DIGAN RELACION A LAS OPERACIONES O NEGOCIOS 

SOCIALES, ASÍ COMO PARA ADOPTAR LAS DECISIONES QUE ESTIM 

CONVENIENTE A LOS INTERESES DE LA COMPAÑIA. ARTICULO 

DECIMO TERCERO: Las JUNTAS GENERALES DE ÁCCIONISTAS SE 

  

RÁN ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, TENDRÁN LUGAR EN EL DO 

  

MICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑIA, CON EXCEPCIÓN DEL CASO 

PREVISTO EN EL ÁrTICULO DECIMO SEXTO DE ESTOS ESTATUTOS. 

  

LAS. ORDINARIAS SE REUNIRÁN, POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, 

DENTRO DE LOS TRES MESES POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN 

DEL EJERCICIO ECONOMICO DE LA COMPAÑIA Y TENDRÁN POR 0B- 

JETO: (CONOCER DE LAS CUENTAS». EL BALANCE GENERAL» LOS 

INFORMES DE LOS ADMINISTRADORES Y DEL COMISARIO, ESTABLE 

CER LA DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES ANUALES, FIJAR LOS 

SUELDOS QUE DEBEN PERCIBIR LOS FUNCIONARIOS DE ADMINISTR 

CIÓN Y FISCALIZACIÓN Y CUALQUIER OTRO ASUNTO QUE CONSTAR 

  
EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA CONVOCATORIA. LAS JUNTAS GE- 

NERALES EXTRAORDINARIAS SE REUNIRÁN EN CUALQUIER TIEMPO 

EN EL QUE FUEREN CONVOCADAS Y TENDRÁN POR OBJETO: CONO- 

CER Y RESOLVER, DE UNA MANERA EXCLUSIVA, EL O LOS ASUNTO 

LAS QUE FUEREN CONVOCADAS. SERÁ MOTIVO DE NULIDAD TANTO 

EN LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS COMO EN LAS EXTRAORDI 

NARIAS» SI SE CONOCEN Y RESUELVEN ASUNTOS NO CONSTANTES 

EN EL ORDEN DEL DÍA DE LAS RESPECTIVAS CONVOCATORIAS» 

SALVO LAS EXCEPCIONES DE LA LeY. ARTICULO DECIMO CUAR- 
  

PARA 

       



DR. CARLOS QUIÑONEZ V. 
NOTARIA PRIMERA 

. . A 
GUAYAQUIL - ECUADOR AN 1 

10 

0 12 

1 

0 15 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

37 

TO: LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS, TANTO ORDINA-= 

  

RIAS COMO EXTRAORDINARIAS, SERÁN CONVOCADAS POR EL PRESI 

  

DENTE O EL GERENTE, A INICIATIVA DE CUALQUIERA DE ESTOS 

  

O A PEDIDO DE ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN EL VEINTICINCO 

POR CIENTO O MAS DEL CAPITAL SOCIAL. LA CONVOCATORIA 

SE VERIFICARÁ POR LA PRENSA, EN EL DIARIO EL UNIVERSO, 

O EN EL QUE RESUELVA LA JUNTA GENERAL DE ÁCCIONISTAS, ENJUNO 

DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL» LUGAR DE SU DOMICILIO PRINCIPAL, POR LO MENOS 

CON OCHO DIAS DE ANTICIPACIÓN AL DÍA SEÑALADO PARA LA 

REUNION» CON INDICACIÓN DEL LUGAR, DÍA, HORA Y OBJETO DE 

LA REUNION. EL COMISARIO SERÁ ESPECIAL E INDIVIDUALMENT 

CONVOCADO, PERO SU INASISTENCIA NO SERA CAUSA PARA EL DI 

FERIMIENTO DE DICHA REUNION. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

EN CUALQUIER TIEMPO Y EN CUALQUIER LUGAR DEL TERRITORIO 

ECUATORIANO SE PODRÁN REUNIR LAS JUNTAS GENERALES DE ÁC- 

CIONISTAS TANTO ORDINARIAS COMO EXTRAORDINARIAS Y SE ENTEN- 

  

DERÁN LEGAL Y VÁLIDAMENTE CONVOCADAS Y CONSTITUIDAS PARA 

CONOCER» DELIBERAR Y RESOLVER CUALQUIER ASUNTO QUE DIGA 

RELACIÓN CON LAS OPERACIONES O NEGOCIOS DE LA COMPAÑÍA, 

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE PRESENTE LA TOTALIDAD DEL 

CAPITAL PAGADO DE LA MISMA Y LOS ACCIONISTAS ACUERDEN, P 

UNANIMIDAD, CONSTITUIRSE EN JUNTA GENERAL, DEBIENDO SUS- 

CRIBIR EL ÁCTA TODOS LOS CONCURRENTES, BAJO SANCIÓN DE 

NULIDAD EN CASO DE CONTRAVENCION, CONFORME LO DISPUESTO 

EN EL ArtIcuLoO DOSCIENTOS OCHENTA DE LA LeY DE COMPAÑÍAS 

ARTICULO DECIMO SEXTO: EL QUÓRUM REQUERIDO PARA QUE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ORDINARIA O EXTRAORDINARIA 
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PUEDA INSTALARSE VÁLIDAMENTE PARA DELIBERAR» EN PRIMERA 

  

CONVOCATORIA, .ESTARA CONSTITUIDA POR ACCIONISTAS QUE RE- 

PRESENTEN EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO PORLO MENOS DEL 

PITAL SOCIAL PAGADO DE LA COMPAÑIA. DE NO OBTENERSE QUÓ- 

  

RUM EN LA PRIMERA CONVOCATORIA, SE HARÁ UNA SEGUNDA, LA 

MISMA QUE NO PODRÁ DEMORARSE EN REUNIR MAS DE TREINTA DIÍAlS,. 

  

CON TADOS DE LA FECHA SEÑALADA PARA LA PRIMERA REUNIÓN» 

  

CONVOCATORIA EN LA CUAL LA JUNTA SE REUNIRÁA VÁLIDAMENTE, 

CUALQUIERA QUE SEA FL NÚMERO DE ACCIONISTAS QUE CONCURRAN 

Y EL CAPITAL QUE REPRESENTAN, A CUYO EFECTO, EN LA CONVO- 

  

CATORIA SE PREVENDRA EXPRESAMENTE DEL PARTICULAR. PARA 

QUE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, ORDINARIA O EXTRAOR- 

DINARIA, PUEDA ACORDAR VALIDAMENTE CUALQUIERA DE ESTOS PUN- 

TOS: AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL, TRANSFORMA- 

CIÓN, FUSION, DISOLUCIÓN ANTICIPADA, CONVALIDACIÓN Y REAC 

TIVACIÓN DE LA,COMPAÑIA, AS] COMO CUALQUIER REFORMA A LOS 

ESTATUTOS SOCIALES, HABRAN DE CONCURRIR A ÉLLA, EN PRIME- 

RA CONVOCATORIA EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL 

PAGADO; Y, EN SEGUNDA CONVOCATORIA SERÁ SUFICIENTE LA TER 

CERA PARTE DE ESE CAPITAL PAGADO Y DE SER NECESARIO UNA 

TERCERA» LA JUNTA SE CONSTITUIRÁ CUAQUIERA QUE SEA EL 

CAPITAL PAGADO REPRESENTADO POR LOS ACCIONISTAS ASISTEN- 

TES, DEBIENDO ASÍ MISMO, PREVENIRSE DEL -PARTICULAR EN LA 

CONVOCATORIA, NO PUDIENDO MODIFICARSE EL MOTIVO DE LA REU 

NIÓN SEÑALADA EN LA PRIMERA CONVOCATORIA. ARTICULO D 

  

MO SEPTIMO: . SALVO DISPOSICIÓN EN CONTRARIO DE LA LEY 

DE COMPAÑÍAS O DE ESTOS ESTATUTOS, LAS DECISIONES DE LAS 

JUNTAS GENERALES» ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS» SE ADOPTA 
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RAN POR MAYORÍA DE VOTOS DEL CAPITAL PAGADO CONCURREN- 

     
     
    
    
    
    

    

TE A LA REUNION.» LAS DECISIONES QUE ADOPTE LA JUNTA GE 

  

NERAL DE ÁCCIONISTAS EN CONFORMIDAD CON LA LEY Y ESTOS 

ESTATUTOS» OBLIGA A TODOS LOS ACCIONISTAS, HAYAN O NO CO 

CURRIDO A LA REUNION, O, HAYAN CONTRIBUIDO O NO CON SU 

  

VOTO POR TALES DECISIONES Y NO SON SUSCEPTIBLES DE REVI- 

SIÓN SINO POR LA PROPIA JUNTA GENERAL, SALVO LOS CASOS D 

  

IMPUGNACIÓN Y APELACIÓN CONTEMPLADAS EN LA LEY DE COMPA- 

  

     
     

    

   

    

    

ÑIAS. PARA RECONSIDERAR UNA RESOLUCIÓN SE REQUIERE UNA NA- 
Í 

YORTA QUE REPRESENTE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CAPITAL 10 

o: PAGADO CONCURRENTE A LA REUNION, DEBIENDO EN TODO CASO, 

FORMULARSE LA PROPOSICIÓN EN LA MISMA REUNION, AUNQUE LA    
0 DE CISIÓN SE ADOPTE EN UNA SESIÓN POSTERIOR. Los voTOS 

” 

EN BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA NUMÉ- 
1“ 

ss RICA» ARTICULO DECIMO OCTAVO: LAS DELIBERACIONES, 

ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES DE ÁccIoO 
16 

vz NISTAS» CONSTARÁN EN ACTAS LLEVADAS A MÁQUINA EN HOJAS 

18 
FOLIADAS DE ACUERDO CON EL ARTICULO DOSCIENTOS OCHENTA Y 

1 OCHO. ESTAS SERANFIRMADAS POR EL PRESIDENTE Y EL GEREN 

TE O POR LAS PERSONAS QUE HAYAN INTERVENIDO EN CALIDAD 

DE TALES FUNCIONARIOS Y AL TRATARSE DE JUNTAS UNIVERSALE 
%1 

0 y PREVI STAS EN EL ÁrTICULO DECIMO SEXTO DE ESTOS ESTATUTOS, 
us 

a SUSCRIBIRAN LAS ÁCTAS, ADEMAS DE LOS FUNCIONARIOS ANTES 

MENCIONADOS, POR TODOS LOS ACCIONISTAS QUE HAYAN CONCURRIÍ- 
Ts 

.. DO A LA REUNION. (CUANDO EN UNA MISMA SESIÓN HUBIEREN IN- 

. TERVENIDO VARIOS FUNCIONARIOS, EL ACTA SERA FIRMADA POR 

2 TODOS ELLOS. LAS ACTAS PUEDEN SER APROBADAS EN EL MOMEN- 

». TO MISMO QUE TERMINE LA SESIÓN Y, EN TAL CASO, LAS RESO- 
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LUCIONES Y/O ACUERDOS SE LLEVARÁN A EFECTO DE INMEDIATO. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: Las JUNTAS GENERALES DE ÁCCIO- 

NISTAS, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, SERÁN DIRIGIDAS POR 

EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA Y ACTUARÁ DE SECRETARIO EL 

GERENTE. Á FALTA DE CUALQUIERA DE ESTOS FUNCIONARIOS, 

PRESIDIRÁ LA JUNTA O ACTUARÁ DE SECRETARIO DE LA MISMA, 

EL ACCIONISTA O ACCIONISTAS QUE LOS PRESENTES DESIGNEN. 

EN CASO DE LIQUIDACIÓN, LAS JUNTAS GENERALES SERÁN PRESI 

DIDAS POR EL LIQUIDADOR, ACTUANDO COMO SECRETARIO CUAL- 

QUIERA DE LOS ACCIO NISTAS QUE FUERE DESIGNADO PARA EL 

EFECTO POR LA MISMA JUNTA. CAPITULO CUARTO:  ATRIBU- 

CIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, DEL PRESIDENTE, 

DEL GERENTE, REPRESENTACION LEGAL.- ARTICULO VIGESIMO: 

CORRESPONDE A LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS LAS SI 

    

GUIENTES ATRIBUCIONES: UNO) NOMBRAR, SUSPENDER O REMOVER 

EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCI ONES AL PRESIDENTE O AL GE- 

RENTE, AL COMISARIO Y A LOS DEMÁS FUNCIONARIOS QUE FUERE 

NOMBRADOS POR LA JUNTA GENERAL .- Dos) FIJAR LAS REMUNE- 

RACIONES, BONIFICACIONES, RECOMPENSAS QUE CORRESPONDA PER 

CIBIR A LOS FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIO 

QUE HAYA DESIGNADO. - TRES) CONOCER DE LAS CUENTAS , EL 

BALANCE GENERAL Y LOS BALANCES QUE PRESENTEN LOS ÁDMINIS- 

TRADORES Y EL COMISARIO.- CUATRO) ACORDAR LA DISTRIBU- 

CIÓN DE LOS BENEFICIOS SOCIALES, LOS PORCENTAJES QUE CO- 

RRESPONDA PARA LA FORMACIÓN O EL INCREMENTO DE LA RESERVA 

LEGAL, DE LAS RESERVAS FACULTATIVAS Y DE LAS DEMAS QUE 

HAYAN ACORDADO FORMARLAS.+.- (CINCO) RESOLVER EL AUMENTO 

O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL+- SEIS) RESOLVER LA PRb- 
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RROGA O REDUCCIÓN DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA COMPAÑIA, 

   

      
        
    
      
    
      
     

  

     
    
   
      

    
   

    

  

ASÍ COMO ACORDAR SU DISOLUCIÓN ANTICIPADA+.- SIETE) RESQLVER 

SOBRE LA CREACIÓN DE AGENCIAS Y/O SUCURSALES DE LA COMPA 

ÑÍA, ASÍ COMO EL TRASLADO DEL DOMICILIO SOCIAL A CUALQUI 

LUGAR DEL TERRITORIO ECUATORIANO.- OCHO) RESOLVER SOBR 

LA FUSIÓN, LA TRANSFORMACIÓN. LA CONVALIDACIÓN Y LA REAC 

TIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- NUEVE) REFORMAR E INTERPRETA 

Los ESTATUTOS SOCIALES+- DIEZ) EXPEDIR LOS REGLAMENTOS 

QUE CONSIDERE NECESARIOS PARA EL BUEN GOBIERNO Y ADMINIS 

TRACION DE LA COMPAÑIA .- ONCE) AUTORIZAR LA EXPEDICIÓN 10 

o > 
18 

DE LOS NUEVOS TÍTULOS O DE LOS CERTIFICADOS PROVISIONALE 

EN SUSTITUCIÓN DE LOS PERDIDOS O DESTRUIDOS.- DocE) Ac 

O 0 DAR LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES Y DE LAS PARTES BENEFICI 

RIAS.- TRECE) AUTORIZAR LA AMORTIZACIÓN DE ACCIONES.- 1 

CATORCE) AUTORIZAR LA VENTA, HIPOTECA O LA CONSTITUCIÓN 
156 

e DE CUALQUIER GRAVAMEN O LIMITACIÓN DE DOMINIO SOBRE LOS HIENE: 

£ RAICES DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑIA.- QUINCE) NOMBRAR L 

o QUIDADOR DE LA COMPAÑÍA, SEÑALANDO EL TIEMPO DE DURACIÓN 

| l DE-SU.CARGO, LAS ATRIBUCIONES Y LA REMUNERACIÓN A PERCIBIR. 

SE DETERMINARÁ EL PROCEDIMIENTO AL QUE DEBA SOMETER LA Ll|-- 

to 

QUIDACIÓN» ASI COMO RESOLVER CUALQUIER ASUNTO RELATIVO 
       

    

A LA MISMA.+.-      - DIECISEIS) LAS DEMÁS ESTABLECIDAS EN LA 

LeY DE COMPAÑTAS. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: EL PRE-          
   
    
    

  

SIDENTE» ACCIONISTA O NO DE LA COMPAÑIA, DURARA EL PERIONO 

DE CINCO AÑOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES , PUDIEND 
   

SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO. SON DEL PRESIDENTE LAS SIl- 

     

  

27 GUIENTES ATRIBUCIONES: Uno) CONVOCAR Y PRESIDIR LAS JUNTAS 

GENERALES DE ÁCCIONISTAS.- Dos) SUSCRIBIR CONJUNTAMENT 
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CON EL GERENTE» LOS TITULOS DE LAS ACCIONES, DE LAS OBLI- 

    

  

GACIONES O DE LAS PARTES BENEFICIARIAS, LOS CERTIFICADOS 

TRES) 

   

   

    

PROVISIONALES Y LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES.- 

SUSCRIBIR LOS NOMBRAMIENTOS DEL GERENTE, DEL COMISARIO 

Y DE LOS DEMAS FUNCIONARIOS QUE FUEREN NOMBRADOS POR LA 

JUNTA GENERAL, EXCEPTO EL SUYO QUE SERÁ SUSCRITO POR EL 

GERENTE .- CUATRO) SUBROGAR AL GERENTE, EN LOS CASOS 

DE FALTA, IMPEDIMENTO O AUSENCIA TEMPORAL Y EN CASO DE 

FALTA DEFINITIVA HASTA QUE LA JUNTA GENERAL DESIGNE EL 

TITULAR+.- CINCO) SUSCRIBIR, ACEPTAR, PAGAR» ENDOSAR» 

PROTESTAR Y CANCELAR LETRAS DE CAMBIO, PAGARES MERCANTILES 

  

Y EN GENERAL CUALQUIER TÍTULO DE CREDITO.- SEIS) ABRIR 

CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS Y GIRAR SOBRE LAS MISMAS CON- 

  

JUNTAMENTE CON EL GERENTE, HACER DEPOSITOS MEDIANTE CHEQUES, 

LIBRANZAS, ORDENES DE-PAGO O DE CUALQUIER OTRA FORMA SE- 

MEJANTE+.- SIETE) INTERVENIR EN LA FUNDACIÓN O CONSTITU 

CIÓN DE SOCIEDADES O EMPRESAS» ADQUIRIR ACTIVOS Y PASIVO 

DE SOCIEDADES O DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, ASI Cd- 

MO ACCIONES, PARTICIPACIONES, CÉDULAS, BONOS, ETCÉTERA.- 

  

OcHo) REPRESENTAR LEGAL» JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, 

SEA SOLO O CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA, 

  

Y EN TODO ACTO QUE EJECUTE O CELEBRE, LO HARA BAJO LA DE 

NOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA .-NUEVE)LAS DEMÁS ATRIBUCIONES ESTA 

BLECIDAS EN LA Ley pE ComPAÑias. ARTICULO VIGESIMO SEGUN- 
  

DO: EL GERENTE NO SERÁ NECESARIAMENTE ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑIA, DURARÁ EL PERÍODO DE CINCO AÑOS EN EL EJERCICI 

DE SUS FUNCI ONES, PUDIENDO SER REELEGIDO EN FORMA INDEFIl- 

NIDAs SON DEL GERENTE LAS MISMAS ATRIBUCIONES QUE CORRES- 
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PONDEN AL PRESIDENTE Y ADEMAS: Uno) CONVOCAR A JUNTAS 

GENERALES DE ACCIONISTAS Y ACTUAR EN ESTAS DE SECRETARIO. 

Dos) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE LOS TITU 

LOS DE LAS ACCIONES, DE LAS OBLIGACIONES Y DE LAS PARTES 

BENEFICIARIAS, LOS CERTIFICADOS PROVISIONALES Y LAS ACTA 

  

DE LAS JUNTAS GENERALES.- TRES) SUSCRIBIR Y CERTIFICAR 

LOS DOCUMENTOS RELAT IVOS AL TRAFICO DE LA COMPAÑIA, ASI 

COMO EL NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE.- CUATRO) FORMULAR 

EL BALANCE GENERAL» LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, L 

INVENTARIOS Y LAS DEMAS CUENTAS RELATIVAS AL MOVIMIENTO 

ECONOMICO DE LA COMPAÑÍA Y CON LA MEMORIA O INFORME ANUA 

REMITIRLOS A CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENE- 

RAL ORDINARIA DE ÁCCIONISTAS.- CINCO) ADMINISTRAR LA 

COMPAÑIA PARA CULMINAR CON ÉXITO SU OBJETIVO SOCIAL .- 

SEIS) VELAR POR LA MEJOR CONDUCCIÓN DE LOS NEGOCIOS SO- 

CIALES.- SIETE) NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS Y TRA- 

. BAJADORES DE LA COMPAÑIA, SEÑALARLES SUS REMUNERACIONES 

Y BONIFICACIONES A BASE DE LOS MINIMOS ESTABLECIDOS EN 

  

LA LEY DE ACUERDO Y APROBACION DELPRESIDENTE.- OcHO) 

REPRESENTAR LEGAL» JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE SEA SOL 

O CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA Y EN TO 

ACTO QUE EJECUTE O CELEBRE, LO HARÁ BAJO LA DENOMINACIÓN 

DE LA COMPAÑIA, CORRESPONDIÉNDOLE TAMBIÉN LA DIRECCIÓN, 

ADMINISTRACIÓN DE LOS NEGOCIOS», CELEBRANDO TODA CLASE DE 
CIVIL 

CONTRATOS, CUALESQUIERA QUE SEAN SU NATURALEZA MERCANTIL 

  

CON LAS LIMITACIONES CONSTANTES DE ESTOS ESTATUTOS Y CON 

EXCEPCIÓN DE VENTA Y GRAVÁMENES, SOBRE BIENES INMUEBLES 

  

Y PARA LO CUAL SE REQUIERE LA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA
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GENERAL .- NUEVE) INTERVENIR JUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE 

EN LA ESCRITURA DE NOMBRAMIENTO DE PROCURADORES JUDICIALES, 

APODERADOS ESPECIALES O MANDATARIOS CON PREVIA AUTORIZA- 

CIÓN DE LA JUNTA GENERAL .- DIEZ) LLEVAR LAS ÁCTAS DE LAS 

JUNTAS GENERALES DE ÁCCIONISTAS.- ONCE) CONFERIR COPIAS 

O CERTIFICACIONES DE LAS ÁCTAS DE LAS JUNTAS GENERALES,» 

DE LOS DOCUMENTOS CONOCIDOS POR TALES JUNTAS Y EN GENERA 

CUALQUIER OTRO QUE SE ENCUENTRE EN EL ARCHIVO DE LA Com- 

PAÑTA Y SE RELACIONE CON EL GIRO ORDINARIO DE LA MISMA.- 

Doce) LAS DEMAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE 

ComPAÑTAS Y EN EsTOS ESTATUTOS.- ARTICULO VIGESIMO TER 
Í 

CERO: LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIA 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA “PRODUCTOS DEL PETROLEO S.A.” 

- (PETROPORT), LA EJERCERAN EL PRESIDENTE Y GERENTE, ACTUAN- 

DO_ INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE EN TODOS LOS ACTOS, CONTRA 

TOS Y DEMAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL GIRO ORDINARIL 

Y TRÁFICO DE DICHA COMPAÑÍA, EN OPERACIONES CIVILES, MER 

CANTILES, AGRÍCOLAS», INDUSTRIALES O DE CUALQUIER OTRO OR- 

DEN, ASI COMO JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE. EN CASO DE 

FALTA, IMPEDIMENTO O AUSENCIA TEMPORAL DEL PRESIDENTE, SEl- 

RA SUBROGADO POR EL GERENTE. EN CASO DE FALTA, IMPEDIMEN- 

TO O AUSENCIA DEL GERENTE, SERÁ SUBROGADO POR EL PRESIDEN- 

TE. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: LA FISCALIZACIÓN SE LLE 

VARÁ A CABO CON LA INTERVENCIÓN DE UN COMISARIO PRINCIPAL 

Y UN COMISARIO SUPLENTE, QUIENES PUEDEN SER PERSONAS EX- 

TRAÑAS A LA COMPAÑIA, LOS CUALES DURARÁN UN AÑO EN EL 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, PUDIENDO SER REELEGIDOS INDE- 

FINIDAMENTE, TENDRÁN DERECHO ILIMITADO DE INSPECCIÓN Y 
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VIGILANCIA SOBRE TODAS LAS OPERACIONES SOCIALES, SIN D£- 

PENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN Y EN SOLO INTERES DE LA    

  

       
   
   

   
   
    
   
    
    
   
      
      

    
    
   

   ComPAÑIA. EL COMISARIO TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES, DEBERES 

PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES DETERMINADAS EN LA Le 

DE ComPAÑTAS. CAPITULO QUINTO: DE LA DISOLUCION Y 

QUIDACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

La ComPAÑIA ANONIMA"PRODUCTOS DEL PETROLEO S.A.” (PETRO- 

    

PORT) SE DISOLVERA POR LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN LA LEY 

DE COMPAÑIAS.  DISUELTA LA COMPAÑIA SE LA PONDRA EN IN- 

MEDIATA LIQUIDACION, SALVO LOS CASOS DE FUSIÓN Y ABSOR- 

CION. LA LIQUIDACIÓN ESTARÁ A CARGO DEL GERENTE Y EN SU 

FALTA A LA DEL PRESIDENTE. LA JUNTA GENERAL NOMBRARÁ 

UNO_O MAS LIQUIDADORES CUANDO FALTEN LOS PR OS_EN ES 

TOS ESTATUTOS » CORRESPONDIÉNDOLE EN TODO CASO, DETERMINAR 

EL PROCEDIMIENTO DE LA LIQUIDACIÓN, LAS ATRIBUCIONES Y 

REMUNERACIONES DEL O DE LOS LIQUIDADORES Y RESOLVER TODO 

LOS ASUNTOS CONCERNIENTES A LA LIQUIDACIÓN DE FALTAR RE- 

SOLUCIONES AL RESPECTO, LA LIQUIDACIÓN SE SUJETARA A LAS 

| DISPOSICIONES PERTINENTES DE LA Ley DE ComPAÑIas. CAPI 

TULO SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO VIGE- 

2IMO SEXTO: Uno) RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS.- 

Los ACCIONISTAS DE "PRODUCTOS DEL PETROLEO S.A.” (PETRO 

         
       
      
          

    

      

   
PORT), TIENEN LIMITADA SU RESPONSABILIDAD HASTA EL MONTO 

DE SUS APORTACIONES .- Dos) PERIO0DO.- ToDo FUNCIONARI 

  

SUJETO A PERIODO FIJO QUE HUBIERE SIDO DESIGNADO CUANDO 

EL PLAZO DE DURACIÓN DEL CARGO ESTUVIERE YA COMENZADO, 

  

DURARÁ ÚNICAMENTE HASTA LA TERMINACIÓN DEL RESPECTIVO PE 

RIODO. TRES) FONDO DE RESERVA.- DE LAS UTILIDADES L1- 
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QUIDAS RECAUDADAS QUE SE OBTUVIEREN EN EL RESPECTIVO EJER- 

  

CICIO ECONÓMICO ANUAL, SE ENTREGARA UNA CUOTA EQUIVALENTE 

AL DIEZ POR CIENTO POR LO MENOS, PARA LA FORMACIÓN DEL 

FONDO DE RESERVA LEGAL, HASTA QUE ESTE FONDO ALCANCE EL 

CINCUENTA POR CIENTO POR LO MENOS, DEL CAPITAL SOCIAL. 

LA JUNTA GENERAL DE ÁCCIONISTAS PUEDE EN CUALQUIER TIEMPd,- 

ACORDAR LA FORMACIÓN DE RESERVAS ESPECIALES O DE LIBRE 

DISPOSICION, SEÑALANDO EL PORCENTAJE Y EL MONTO DE LAS 

MISMAS. CUATRO) PRORROGA DE FUNCIONES.- MIENTRAS LA 

JUNTA GENERAL NO HAYA NOMBRADO AL ADMINISTRADOR O AL CoMl- 

  

SARIO QUE DEBE REEMPLAZAR A AQUEL QUE TERMINE SU PERIODO 

CONTINUARA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES HASTA SER LEGAL- 

MENTE REEMPLAZADOS. CINCO) EJERCICIO ECONÓMICO+- EL 

EJERCICIO ECONÓMICO DE LA COMPAÑIA ES: ANUAL» COMIENZA EL 

PRIMERO DE ENERO Y TERMINA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE. 

Se1s) UTILIDADES.- "PRODUCTOS DEL PETROLEO S.A.” (PE- 

TROPORT) PAGARÁ DIVIDENDOS DE LAS ACCIONES A BASE DE BE- 

NEFICIOS REALMENTE OBTENIDOS O DE RESERVAS EXPRESAS DE 

LIBRE DISPOSICIÓN. LA DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS SE 

  

HARÁ EN PROPORCIÓN AL CAPITAL DESEMBOLSADO POR CADA ACCIA- 

NISTAS Y, UNA VEZ PERFECCIONADALA TRANSFORMACIÓN SE PRO- 

CEDERÁ AL CANJE DE LAS PARTICIPACIONES POR ACCIONES EN LA 

PROPORCIÓN QUE CORRESPONDA A CADA UNO DE LOS SOCIOS. A 

JICULO VIGESIMO SEPTIMO: — AUTORIZACIONES.- La JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD L1IMI- 

ADA “PRODUCTOS D PETROLEO A DA PETROPORT) , Al= 

TORIZA AL SEÑOR Doctor CESAR H. Palacios BARZALLO PARA 

LA
) 

QUE GESTIONE ANTE EL FUNCIONARIO RESPECTIVO LA APROBACION 
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DE LA ESCRITURA CONTENTIVA DEL PROYECTO DE REFCRMAS A 

  

SUS ESTATUTOS SOCIALES EN LOS TÉRMINOS GUE ANTES QUEDAN 

  

   

  

DETALLADOS Y ALCANCE SU INSCRIPCION O INSCRIPCIONES QUE 

FUEREN NECESARIAS EN EL REGISTRO MERCANTIL. DE IGUAL MANH-- 

RA LA JUNTA GENERAL ANTEDICHA, AUTORIZA EXPRESAMENTE A LdS 

SEÑORES DocTOR CESAR HUMBERTO PaLacios BARZALLO Y JosÉ Mil- 

RANDA BARREIRO, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y GERENTE Y 

PRESENTANTES LEGALES DE "PRODUCTOS DEL PETROLEO CIA. LTDA. 

(PETKCPORT), O A QUIEN LE SUBROGUE LEGALMENTE, EN CASO 

DE FALTA O AUSENCIA DE AQUELLOS, OTORGUE LA REFERIDA ES- 

CRITURA PÚBLICA FORMULANDO LAS DECLARACIONES DEL CASO. 

SE DISPONE ASI MISMO QUE A LA ESCRITURA A CELEBRARSE DE 

TRANSFORMACIÓN, SE AGREGUE EL BALANCE Final CORTADO EL 

DIA ANTERIOR AL DE LA CELEBRACIÓN DE LA RESPECTIVA ESCRI- 

TURA, COMO ESTABLECE EL ARTICULO TRESCIENTOS SETENTA Y 

SEIS DE LA Ley DE COMPAÑIAS.- SE DEJA CONSTANCIA DE QUE 

NINGUNO DE LOS ACTUALES ACCIONISTAS HACEN USO DE SU DERE 
¿ 

CHO DE SEPARARSE DE LA COMPAÑIA, YA QUE ESTÁN CONFORMES 

CON LA TRANSFORMACION.- ÑO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRA- 

TAR, SE CONCEDIO UN RECESO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTA 
A A 5 5 5 5 a j 

ACTA.- REINSTALADA LA SESIÓN CON LAS MISMAS PERSONAS QUE 

LA INSTALARON, SE DIO LECTURA A LA MISMA EN ALTA VOZ POR 

EL SEÑOR SECRETARIO, APROBANDOLA POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DE LOS SOCIOS ASISTENTES, QUIENES EN SEÑAL DE ACEPTACIÓN     

w LA SUSCRIBEN EN ESTE MISMO ACTO. LA PRESIDENCIA DISPONE 

QUE EL SEÑOR SECRETARIO CONFIERA LAS COPIAS CERTIFICADAS 

xi NECESARIAS DE ESTA ACTA» TANTO PARA CONOCIMIENTO DE LA 

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS COMO PARA INCORPORAR AL CUER- 
mr 

28
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PO DE LA ESCRITURA PÚBLICA A CELEBRARSE COMO DOCUMENTO HA- 

BILITANTE.- SERFIFF+ES: FIRMADO) Doctor C. H. PaLacios B., 

PRESIDENTE .- LAURA DE BURBANO.- CAPITAN CEsaR H. PALACIO 

F.- LuciA DE MORENO.- XAVIER ANTONIO MIRANDA Y.- J. MIRAN- 
  

DA B., GERENTE-SECRETARIO.- ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE 

CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE La ComPAñia PRODUCTOS DEL 

PETROLEO CIA. LTDA. (PETROPORT) , al QUE ME REMITO EN CA- 

SO NECESARIO, CONFIRIENDO LA PRESENTE EN GUAYAQUIL, EL 

DÍA OCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIE- 

TE.- FIRMADO) JosÉ MIRANDA BARREIRO.- GERENTE-SECRETARIO./- 

LISTA DE SOCIOS CONCURRENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAOR- 

DINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "PRODUCTOS DEL PETROLEO 

  

TES A LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA "PRODUCTOS DEL PETROLEO CIA. LTDA." 

(PETROPORT), CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL DÍA 
| 

OCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.- 

SOCIOS PARTICIPACIONES  VO[TOS 

DR. CESAR HUMBERTO PALACIOS BARZALLO 20 2 

SR. JOSE MIRANDA BARRETRO 20 2 

  

F) JosE MIRANDA BARREIRO 

GERENTE - SECRETARIO 
E AOIDANANÓNNNANANSCANNNNNOENNECIINÓNNNNAN 

       



  

7 
i 1d y ma 

+ 
. o ¿4 

ALANC NERAL A SEPTIEMBRE 30 1.987 

ACTIVO 

CAJA Y BANGOS Y 14,748,067.97 

INVENTARIO - 1.875.118.81 
Existencias 

CUENTAS POR COBRAR 3 3,680.,098.90 

FIJO NO DEPRECIABLE y 14899.079.70 

Terreno 

FIJO PEPRECIABLE 4.152.878.68 

terranientas - 18.156.580 
Maeguinariass y Equipos .1.719,14214.0U9 
instalaciones 812,899.67 

£dificios 4,170.763.37 
Muevles y Enseres 399.060, 44 

6.919.693.07 
(-) 0epreciaciones  *:2,766,4814,39 

.  GASTuS ANTICIPADOS 41.833,00 
0 lapuestos Retenídos - “]I0al1S.00 

Iimpusstos Anticipados 31,718.00 

ALORIZACIONES 1.237.790.292 

Edificio . - 5 998.796.477 _ 

0 Utros Activos 1721,588.47 

, -. 1,720,374,94 

(-) Dspreciaciones 4024984955 

] $ 27.334 .867.35 
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CUENTAS POR PAGAR $" 7.786.256.92 

p ACIÓON S 1 1 70897.766.12 

CAPITAL Y RESERVAS a 1,499.883,485 
0 Capitol Social 200,000.00 

Reserve Legal - "180.157.60 
Reservo facultativa 1.164.533,9] 
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VENTAS 
(-) COSTO DE VENTAS 

UTILIDAD BRUTA 

GASTOS OE OPERACION 

Gastos Lavadora N 1.013.113.69 

Gastos de Venta 

Gastos Generalos 
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CAJA CHICA 33.836./1 
4 BANCO LA PREVISORA 32.07 — 

BANCO DE DESCUENTO, ) 3.110.23 
5 BANCO AYAQ ' = 

BANCO DEL PACIFICO 11.501.961.14 

AO O 81 NR 
HERRAMIENTAS 18.156.50 

6 AQUINARIAS Y_FQUIPOS 1,719.114.09 
INSTALACIONES 612.598.6/ 

+ Ll Epirioros ALO 763.302 
MueBLes Y ENSERES 399.060.44 

sv Lo TERRENO O 999,079, 70 

INVENTARIO INICIAL 1.849.357.49 

MERCADERIAS 5.131.219.68 
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15 PR AMOILME ADO 650 00 

- CLIENTES 3.560.888.90 

17 
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GASTOS DE VENTA 8.354.642.16 
LB ASTOS AMADOR MAA 9 19 

20 

IMPUESTOS RETENIDOS | 10-115.00 

IMPUESTOS ANTICIPADOS 31. 

REVALORIZACIONES ___1.720.B74.9: 

18.01     HERRAMIENTAS 5.810.08 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 509.549,88 
INSTALACIONES 115.295.517 

LL MuemLEs Y ENSERES A NARRA 
EDIFICIOS ___ 998./86.4/7 
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BALANCE DE COMPROBACIÓN AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1.987 

S PO! e Ñ A sI. 7.786. his , 
IMPUESTO 10% T. M, 99.240.55 ( Men; 2 ] o 

ÁNTICIPO CLIENTES . 2.566.807.00 .. - y 0 _ : SN 

GASTOS. POR PAGAR 384.113.175. 
—— DocumrNtToS POR PacaArR 0 

AUMENTO CAPITAL EN TRAMITE 2.470.000.00 

CAPITAL Y RESERVAS A AA 
. CAPITAL SOCIAL ' 200.000.00 | 

RESERVA FACULTATIVA 1.164,533.91 

GUENTAS DE RESULTADO 
VENTA COMBUSTIBLE 384.047.101.31 
VENTA M 
PRODUCCIÓN LAVADORA -—4,861.693.63 
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HERRAMIENTAS 14.071.10 
MAQUINARIA 
INSTALACIONES 343.480.86 

EniFier0s ARANA 
MueBLES Y ENSERES ____ 263,476.96 

DEPRECIACION ACUMULADA POR REVALORIZACION 482.584.65 
HERRAMIENTAS 3.958.08 

—_ MAQUINARIAS Y FQUIPOS- ______ 246,741,88________ |. 
INSTALACIONES 94.939.23 0 

2 MueBLESs Y ENSERES. 3 ) )  .77.01829_ |. 
EDIFICIOS 2 39.927,17 

REVALORIZACION ACTIVO FIJO 1.586.952 .77 O 

APORTACION DE SOCIOS PARA CAPITACIZACIONES | 
EAS AA. 12 
O 5.924. 137.68.. 
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NOTARIA PRIMERA UN 

GUAYAQUIL - ECUADOR o a. 

NÚMERO: CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CIN- 

      CO.- REPUBLICADEL ECUADOR.- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

—CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. -:«DenomINAcIdN 
    

    

     
SOCIAL DE LA Comp    IA: PRODUCTOS DEL PETROLEO.C: LTDA. 

(PETROPORT).- SOLICITANTE: GERENTE.- NÚMERO DEL EXPEDIEN    
     

  

TE: VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES-SETENTA Y CI 

    co.- Crupab: GuayaquiL.- CERTIFICO: Que LA COMPAÑÍA ARRI 

      

  

BA CITADA,HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES E 

   

  

LOS ARTÍCULOS VEINTE, VEINTICUATRO Y CUATROCIENTOS CINCU 

    
TA Y CINCO DE LA Ley DE Compañias viGENTE. La ComPAÑia TIE- 

NE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO CONCLUYE EL SIE    

    

TE DE JULIO DE DOS MIL CINCO.- CERTIFICACIÓN VALIDA HAST    
EL TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIE-    

  

TE.- CAPITAL SocIiAL: DOSCIENTOS: MIL: SUCRES: - FECHA: NUEVE 

DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.- POR LA 

  

       
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- UNA FIRMA ILEGIBLE.- JEFE 

  

     

  

DE REGISTRO DE SOCIEDADES.- HAY UN SELLO.- .- ÉN CONSECUE 

CIA LOS OTORGANTES RATIFICAN Y APRUEBAN EL CONTENIDO DE    
     LA MINUTA INSERTA, LA MISMA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

        PUBLICA PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES.- +.- LEÍDA ES-     
TA ESCRITURA DE PRINCIPIO A FIN POR MI EL NOTARIO, EN ALT    

   

    VOZ A LOS OTORGANTES, QUIENES LA APRUEBAN, SE AFIRMAN, RA 
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ts Dal LALÍN > aY Fis de al esryen de la matriz correspondie 

comÉ nota ue que la cscri.dra ce  aduieni) ve capital, .rarsformación y Req- 

  

    

  

  

forma de ustataios e la 2ampañ la '" productos cel Petróleo» Cía, ltda 

T P¿RoPporT Y de fecha primera de «¿ctubre de mil novecientos >2chentá 

  

seis, quedó sin efecto y valor, de acuerda con la nieva escritura 2Lkga 
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fico: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado. 
| en la Resolución No. 88=2-1-1-D0526, dictada por la Intendente de 

  

  Y RDSI ¿O ERAS e Y MORT STARS AENA NC, MIA COTE DT cm. 

  

| Compañías Encargada, el veinticuatro de Febrero del presente año, 
AA A Cc e ra car A ARA URI REGION 

    

  

¡ queda inscrita esta escritura, la misma que contiene la TRANSFORMA 
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Marzo nueve de/mil novecientos oghenta 1 ocho.» El Registrador Mer A A 
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Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copia 
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auténtica de esta escritura, en cuaplimiento de lo dispuesto en el 
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Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Ago 
mal 
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to de 1.975, publicado en el Registro Ofícial número 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Guayaquil, Marza nueve de mil novecientos ochen 

ta l ocho.» El Registrador Mercantil. 4      


